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En Madrid, a 24 de julio de 2007.

I

CNP SERVTCIOS TECNICOS Y COI{TABLES ESPAÑA, Agrupación de ¡nterés
EconómiCO, Entidad dedicada a la act¡vidad a Ia prestac¡ón de servicios accesorios a

ent¡dades que ostente Ia cualidad de socios de la misma, deb¡damente constitu¡da y
registrada con arreglo a las Leyes españolas, con dom¡cil¡o social en ltaüid, c/ ochand¡ano
no 1O - 2a planta, e ¡nscr¡ta en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 20323, libro 0, folio
17, Sección 8, Hoja no 359316 Inscripción Pr¡mera y Prov¡sta de N.I.F. G-84006808.

Actúa en este acto representada por Don EMMANUEL I\4ORANDINI de nacional¡dad lrancesa,
mayor de edad, con domicilio en calle Ochand¡ano no 10 2a planta y provisto de PasaPorte
O7¿E¡63SZ, según poderes otorgados ante el Notario de Madrid Don Juan Romero-cirón
Deleito el día 25 de septiembre de 2oo7 e inscritos en el Regrstro Mercantil de Madrld.

LAS PARTES

De una parte,

En adelante, LA AGRUPACION

De otra parte,

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S'A., Ent¡dad debidamente constituida y

registrada con arreglo a las Leyes españolas, con domicilio social en Madrid, c/ ochand¡ano
no 10 - 2a planta, e inscrita en el Registro Mercantil de Madr¡d, al tomo 4.467, folio 140
sección 8, Hoja no M-73979 Inscripción Primera y provista de N.l.F. A-28534345.

Actúa en este acto representada por Don EMMANUEL MORANDINI de nacionalidad francesa,
mayor de edad, con domicil¡o en calle Ochandiano no 10 - 2a planta y provisto de Pasaporte
07 CE16352, según poderes otorgados ante el Notario de N4adrid Don luan Romero-Glrón
Dele¡to el dÍa 31 de mayo de 2007 e inscr¡tos en el Registro Mercantil de l'1adrid.

EN AdEIA NtE CNP VIDA

CNP ASSURANCES, S'A., SUCURSAL EN ESPAÑA entidad debidamente constituida v
registrada con arreglo a las Leyes españo¡as, con domicilio social en Madrid, c/ Ochandiano
no 10 - 2a planta, e inscrita en el Registro Mercantil de ¡4adr¡d al tomo 20.063, Libro 0,
Folio 48, Secc¡ón 8a Hoja ¡4-353978 Inscripc¡ón 1a y provista de N.I.F' N-0013620j

Y

cNP IAM SUCURSAL EN ESPAÑA entidad debidamente const¡tuida y
arreglo a las Leyes españolas, con domicil¡o soc¡al en Madrid, c/ Ochand¡
planta, e inscrita en el Registro Mercantil de Madnd al tomo 20.063, L

Sección 8a Hoja M-353977 Inscripción 1a y provista de N.l.F. N-00136198
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Actúa en este acto representada por Don PABLO GONZALEZ DE CASTEJON PARAGES, de

nacionalidad española; mayor de edad y provisto de N.1.F' no 5'388'825-V, en ejerclcio de

las facultades que tienen conferidas según poderes otorgados ante el Notario de Madrid Don

Antonio de la Ésperanza Rodrí'uez el dia 12 de Mayo de 2004 e inscritos en el Registro

Merca ntil de Madrid

eue CNP Servic¡os Técnicos y Contables España es una Agrupación de Interés Econónrlco

cuyo objeto social es la prestación a sus socios de determ¡nados servicios auxil¡ares en

reláción?on la act¡vidad pr¡nc¡pal desarrollada por los mismos, carec¡endo de animo de lucro
para sí misma.

Que con el fin de regular los servicios prestados a sus socios se Procede a la firma del
p'r"sent" contrato, el cual anula y sustituye a cualqu¡er otro firmado entre las Partes¿ en

el que figurará la enumeración de las act¡v¡dades que la Agrupación se compromete a

pre;tar a Favor de sus soc¡os así como las reglas que servirán para determinar el coste de

los m¡smos.

En consecuencia, estando las Partes de acuerdO y reConOciéndose Capacidad legal Suficrcnte
para obligarse mutuamente, sujetan el presente contrato a las siguientes:

En adelante LAS SUCURSALES

II

EXPONEN

III

CLÁUSULAS

PRIMERA:

La AGRUpACIóN prestará a CNP VIDA y a las Sucursales, o cualqu¡er otra entidad que

forme parte, como soc¡o, de la m¡sma, en un futuro, los siguientes serv¡c¡os:

1) Arrendamiento de espacios y med¡os mater¡ales.

2) Servlc¡os Adm¡n¡strativos y de documentación. La Agrupación será responsable de
gest¡ón administrativa ord¡naria, así como del control, archivo y custodia de la

documentación ordlnaria de la sociedad.

3) Gestión de recursos humanos. La Agrupación se encargará de llevar a acto la

gestión y tramites laborales ord¡narios, como son el pago de nominas¡ gestión de
iormación, así como cualquier otra implícita en la gestión de personal.

4) Llevanza de la contabilidad de cada uno de los soc¡os con arreglo a los cr¡terlos
legales vigentes para cada act¡vidad.

5) Control flnanciero y de r¡esgos. La prestac
de contar con un órgano de control pa

legislación vigente que regule su actividad

6) Auditor¡a Interna.

ión de este servicio no eximirá a
rt¡cular, cuando esto sea ex do dffpra

S.T.C. B¡BPAÑ^
A.t.B.
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7)

8)

10)

11)

Asesoramlento en el diseño de productos

Asesoramiento actuarial
Servicios de investlgación y desarrollo, e informát¡cos;

comunicación y atenc¡ón al cliente;

Asesoramiento financiero, análisis y admlnistraclón de ¡nvers¡ones. La politlca de
¡nversiones será establecida por cada uno de los miembros para el ámbito concreto
de dicha ent¡dad.

Asesoría jurídica.12)

Estos serv¡cios tendrán, en todo momento, carácter accesor¡o a la actividad principal de
cada uno de los soc¡os.

La prestación de los serv¡c¡os indicados no supondrá, en nrngún caso, la subrogación de
la entidad prestaría del serv¡cio, en la posic¡ón juridica que ostente cada uno de los
miembros de la Agrupación, nl la asunción de las obl¡gaciones y responsa bilidades de
todo tipo en que pudieran incurrir por razón de la legislac¡ón vigente que regule su
act¡vidad.

SEGU N DA:

La Agrupación imputará el resultado de su activ¡dad de la siguiente manera:

A las Sucursales en función de:

1) Coste de dedlcaclón oor persona; 35 euros por hora.
El coste total será calculado aplicando esta tarifa al
ded¡cados por la Agrupación a la realizac¡ón de los
S u cu rsa les.

total de empleados y horas
serv¡cios requer¡dos por las

2) Coste de l¡cenc¡as
El coste de ut¡l¡zac¡ón de llcencias se establece en 0,94 euros por hora apl¡cando el
mismo método de cálculo que en el punto anterior.

3) Coste de Outsou rcino
Outsourcing (IBM): Se aplicará un 7olo sobre el coste que, por estos servicios, asuma
la Agrupaclón (incluyendo cualquier coste que la Agrupación soportara de IBM por la
ces¡ón del contrato de outsourc¡ng de CNP VIDA a la Agrupac¡ón). Este coste incluye
reg u lar¡zaciones aplicadas así como posibles penal¡zaciones que fueran de apl¡cación
por parte de la Agrupación a IBM,

A Skandia Link v Skandja Multioest¡ón

Lo prevenido en el "Management Support Services Contract" firmado con ambas
Entidades el 4 de abril de 2OO7

A CNP Vida :

Se imputará la diFerencia del resultado total no facturado al resto de los socios
integrantes de la AIE presente o futuros.

TERCE RA;

La ¡ncorporación de un nuevo socio a Ia Agrupac¡ón se formal¡zará
correspondiente Anexo firmado por la m¡sma y el nuevo socio, y en el que
si fuera necesario, las característ¡cas de la nueva incorporación.

Pác..1
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QUINTA

La Agrupación, en tanto que prestataria de los serv¡cios, se compromete a.la utilizac¡ón de

los datos referidos a los clientes de las entidades socias de la agrupaclón a los efectos
exclusivos de la gestión y administración de los productos objeto del presente contrato, en
los términos y de conformidad con La Ley orgánica 15/7999 de 13 de diciembre, de
protección de datos de carácter personal (en adelante la LoPD), así como el Real Decreto
7720/2007, de 21 de dic¡embre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la

LOPD (en adelante, Reglamento de LOPD) y por el resto de legislación complementaria en
materia de protecc¡ón y tratamiento de datos de carácter personal, y de cualesquiera otras
normas vigentes o que en el futuro vengan a sust¡tu¡r y/o a modificar a éstas'

La Asoc¡ac¡ón de lnterés Económicos tendrá la cond¡ción de Encargado del Tratamiento de
los socios de los datos de carácter personal, no considerándose comunicación ni cesión de
datos el acceso por el Encargado del Tratamiento a los datos de carácter personal
responsabllidad de los socios, debldo a que dicho acceso y el tratamiento es necesario para

la prestac¡ón de uno de los servic¡os determinado en el presente contrato.

Con respecto a los f¡cheros que contengan datos de carácter personal que sean utilizados
por la AIE y su personal, ésta se compromete a:

a) Tratar los datos de los socios de forma que ún¡camente puedan ser conocidos Por ésta.

b) Tratar los datos personales respecto a tos que efectúe el tratamiento automatizado y/o
a los que tenga acceso con ocasión de la prestación de servicios objeto de este contrato
conforme a las ¡nstrucciones de los socios.

c) No aplicar tales datos ni ut¡lizarlos con fines dist¡ntos a lo regulado por el presente
Contrato.

d) No tratar los datos personales para fines dist¡ntos a su objeto social sin contar con el

consentim¡ento inequívoco y específico de los afectados'

La Asociación de Interés Económicos se compromete y garantiza gue facilitará a los socios
totat información necesaria acerca de las med¡das adoptadas con el fin de que éstos puedan
incluir en el pertinente documento de seguridad al efecto, una descripción de las medidas
adoptadas por la AIE, sin perju¡cio de la obligación de éstos de la elaboración de su propro
documento de segu ridad.

Todo el personal de la Asoc¡ac¡ón de Interés Económ¡cos, que puedan tener acceso a datos
de carácter personal propiedad de los soc¡os deberán cumphr lo establecido en la presente
estipulación, cuya obligación subsistirá incluso hasta después de finalizar las relac¡ones
contractuales entre las partes. Por consiguiente, la AIE se obl¡ga a permitir el acceso a los
datos personales prop¡edad de los socios únicamente a aquellas personas físicas o juríd¡cas
que, prestando sus servicios para éstos, necesiten la informac¡ón para el desarrollo de las

tareas para las que el uso de esta información sea estricta
siguiendo las instrucciones que los socios den al respecto.

caso,

CNP
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CUARTA

El presente contrato tendrá v¡gencia indef¡nida, y se mantendrá en v¡gor en tanto la

Agrupación preste servic¡os a sus socios.

El presente contrato se entenderá aUtomáticamente resuelto respecto de .aquellás
sociedades que por cualqu¡er causa pierdan la cualidad de socios de la agrupación, en el

momento de dicha pérd ida.



Los Socios autorizan expresamente a la Asociac¡ón de Interés Económicos para que pueda

tratar los datos de carácter personal propiedad de los soc¡os, ajustándose siempre a las

instrucciones de éstos como responsable del fichero.

No se permitirá la subcontratac¡ón de servic¡os por la AIE, excepto en aquellos casos en los

que los socios sean parte de dicho contrato o expresamente lo autoricen'

En caso de que Inspectores de la Agenc¡a Española de Protecc¡ón de Datos se personaran

en las instalaciones de la AIE al objeto de ejercer la potestad inspectora que la LoPD le

atribuye, la Asoc¡ación de Interés Económ¡co comunicará inmediatamente, y en el menor
t¡empo pos¡ble esta circunstancia a los socios al objeto de que durante el ejerc¡c¡o de las

tunciones inspectora pueda personarse en las instalaciones de la AIE si así lo considerase
oportu n o,

Si la Asociación de Interés Económicos fuera requer¡do jud¡c¡almente o
gubernamentalmente para difundir parte de los datos personales de los socios, ésta deberá
poner en conoc¡miento de la autor¡dad que efectué dicho requerimiento su cualidad de

encargado del tratamiento y la condición de responsable del fichero de laos socios.
Igualmente vendrá obligada La Asociac¡ón de Interés Económlcos a not¡ficarlo a los socios
para que éstos puedan adoptar las medidas y proced¡mientos oportunos que le permitan
protegerse contra las consecuencias de la difus¡ón de esta información.

Igualmente, La Asociación de Interés Económicos se compromete a cumPlir con los deberes
d-e secreto profes¡onal y confidencialidad establecidos en el artículo 10 de la LOPD, así como
a no revelar o difundir datos relativos al fichero de los soclos

Una vez exunguida la relación contractual entre de las partes, éstos serán devueltos a los

socios, al igual que cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de carácter
personal o cualquier tipo de ¡nformaclón que se haya generado durante la duración del

contrato. Si, una vez flnalizado el presente contrato se encontraran datos personales en los

locales, equ¡pos o sistemas de la AIE, éste se encargará de enviar cualesquiera soPorte
fÍsicos, lóg¡co o coplas de los cltados datos a los socios¿ ¡nclu¡das aquellas copias que, en su

caso, hublera debldo real¡zar por cuest¡ones de segur¡dad'

En este sentido, La Asoclac¡ón de Interés Económ¡cos deberá acred¡tar haber procedido a la
devolución de todos los datos personales a los soc¡os, así como a la destrucción de
cualesquiera copias temporales, y/o definitivas de datos que pudieran haber quedado en la
orga nización de la AIE.

Asimismo, quedan a salvo de lo establecido en la presente estipulación los datos que se

integran en los ficheros que La Asociación de Interés Económ¡cos tenqa inscritos como
resp;nsable en la Agencia de Protección de Datos con fecha anterior a la suscripc¡ón del
presente contrato.

En caso de ¡ncumplimiento de cualquiera de las partes de las obligaciones anteriores y con
independencia de las sanciones que según la leg¡slación vigente le corresponda, serán
responsables de todos los daños y penuicios, que poT su uso indebido, hubiere ocasionado a

la otra parte, quedando obligada Ia parte ¡ncumplidora a indemn¡zar a la otra por todos los
gastos en los que hub¡ere ¡ncurrido y a indemnizar a la Parte perjudicada por los perjuicios
que se le ocas¡onen.

SEXTA

Cualquier duda, cuestión, ¡nc¡denc¡a o reclamación que se suscite
interpretación, ejecución y cumplim¡ento de lo convenido en este
somet¡do por las partes al Arb¡traje de Derecho, com promet¡éndose a
laudo de arb¡traje que se d¡cte.

mdtl*E de
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Su bsidia riamente, y a los etectos específicos de formalización judicial del ArbitraJe, las
partes renunc¡an a cualquier Fuero que pudiera corresponderles y se someten a la
jurisdicclón de los Tribunales de Madr¡d.

Y en prueba de conformidad con todo lo que antecede, los suscribientes en el carácter
con el que ¡nterv¡enen, firman el presente acuerdo, en el lugar y fecha indicada en el
encabezam¡ento, por duplicado y a un solo efecto.

CNP SERVICIOS TECNICOS
Y CONTABLES ESPAÑA, AIE

CNP VIDA DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.

cNP ASSURANCES, 14.
SUCURSAL EN ESPANA

CN P IAM
SUCURSAL EN ESPAÑA

D. EMMAN ORAN DIN I

D. FRANCESC
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ANEXO I

CONTRATO PRIVADO
DE PRESTACION DE SERVICIOS
DE FECHA 24 de julio de 2OO7

§.T.C. ESPAÑA
A.¡.8.
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En Madrid, a 18 de abril de 2008

Por el presente anexo se hace constar que de conformidad con lo estipulado en la
cláusula tercera del contrato de prestac¡ón de serv¡cios de fecha 24 de julio de 2007, se
ha incorporado un nuevo soc¡o a-la Agrupación de lntereses Económicos CNP SERVICIOS
TECNTCOS Y CONTABLES ESPANA, con denominación ESTALVIDA D'ASSEGURANCES Y
REASSEGURANCES, S.A. (en adelante Estalvida)

En consecuencia ambas partes acuerdan:

PRIMERA:

1. servic¡os de admlnistración:

Gest¡ón ad m in¡strativa ordinaria.
Contabllidad, y relaclones con proveedores.
Gest¡ón de los contratos de reaseguro.
Resolución y rem¡sión de correspondenc¡a y comunicaciones, seguimiento de
asuntos contenciosos relacionados con la act¡vidad de la Sociedad
Relaciones con ¡os audltores externos y organismos supervisores.
Cualquier otra que pueda ser necesaria en relac¡ón a la gest¡ón administratlva de
la sociedad.

2, servic¡os técn¡cos:

Cálculo y segu¡miento de las provis¡ones técn¡cas, margen de solvencia, fondo de
garantía y demás reservas contables necesar¡as para cumplir en todo momento con
las exigencias legales, así como la propuesta a la sociedad de la med¡das
preventivas o correctivas destinadas a evitar o subsanar cualquier ¡ncumplimiento
de la sociedad en esta materia.
Preparac¡ón de la documentación y Ia realizac¡ón de las comunicaciones y trámrtes
administrat¡vos necesarios para dar cumplim¡ento a las obligac¡ones contables y de
informac¡ón estadÍstico contable derivadas de la leg¡slación de seguros y de planes y
fondos de pensiones.

El asesoramiento en el dlseño y puesta en marcha de productos que comprenderá el
anál¡sis técn¡co-actua ria l, financiero y comercial.
Redacclón de los contratos, notas informativas y documentación necesar¡a para el
desarrollo de las relaclones comerciales con los clientes.
Soporte documental para la adopción de dec¡siones en el ámb¡to del comité de

CNP
s.T.c. BsP^ÑA

A.l.E.
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La AGRUPACIoN, prestará a ESTALVIDA los servicios relativos a seguros de vida, vida-
ahorro y promoción y gestión de planes y fondos de pensiones que se recogen a
continuación:

invers¡ones para adopción de las decisiones.



3, Serv¡c¡os Informátlcos:

. soporte técnico informático, que incluirá la cesión de los derechos de uso a la

sociedad y a los soc¡os comercializadores de los aplicat¡vos informáticos adecuados
para la come rc¡al¡zación y gestión de los productos de seguros y planes y fondos de
pensiones, y su mantenim¡ento, correctivo, evolutivo y legal.

4. Servicios de Asesoramlento:

Segu¡mlento de la evolución legislativa, propon¡endo a la sociedad la adopción las
medidas necesarias para garantizar la adaptación de la actividad de la soc¡edad y

su organlzación corporativa al marco normativo apl¡cable en cada momento.

Seguim¡ento de Ia oficina del defensor del asegurado, de las quelas y reclamaciones
dell¡entes, asesorando en la preparación de los expedientes para su resoluc¡ón por
la com¡s¡ón delegada para la defensa del asegurado y archivo documental

Asesoramiento al órgano de control interno, en la comunicación para la prevención
del blanqueo de capitales, y en la preparación de la documentación necesaria Para
dar cumplimiento a los requerim¡ento de información del SEPBLAC; formulación de
propues[a a la soc¡edad sobre la adopción de medidas técnicas, informáticas y de
índole organizativo necesarias para dar cumplimiento a la normativa vigente en
materla de prevención del blanqueo de capitales.

5. Otras actlvldades:

podrá incluirse cualquier otra activ¡dad que se cons¡dere necesar¡a, previo acuerdo
entre las partes.

SEGUNDA:

La prestaclón de los serviclos ind¡cados no supondrá, en nlngún caso, la subrogación de
la AGRUPACION, en la posic¡ón jurídlca que ostente ESTALVIDA, ni la asunc¡ón de las
obligac¡ones y responsa bilidades de todo tipo en que pudieran ¡ncurrir esta entldad
coniorme a la Ley 3Ol1995 de Ordenación y Superv¡sión de Ios Seguros Privados y el
R.D. 2489/1998 por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados.

Igualmente ESTALVIDA se obl¡ga a mantener exenta de responsabllidad a la

AbRUPACI9N, por cualquier reclamación que pud¡era sufrir por parte de un tercero o de
los tomadores/aseg u rados, partíc¡pes o benef¡clar¡os de los productos de seguros objeto
del presente contrato.

TER,CERA:

La AGRUPACION será remunerada por los servlcios prestados por este contrato, de
acuerdo con las cláusulas precedentes y de acuerdo con lo estipulado a continuación:

La AGRUPACION, percibirá los recargos por gastos de gest¡ón interna en las sigu¡entes
Pólizas Colect¡vas de Adhesión Indivldual y Planes de Pensiones:

Seguro Ind¡vidual de Pensiones
Nuevo Seguro Individual de Pensiones
Seguro Dotal
Seguro Vidapensión
Seguro Plan cap¡tal
Seguro de Prej u bilación
Planes de Pensiones del Sistema Asoc¡ado
Planes de Pens¡ones del Sistema Ind¡vidual

CNP
s.T.c. ESPAÑ^

A.t.B.
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(r)

(2)

(3)

{a)

(t)

Estos recargos por gastos se determinarán mensualmente apllcando el .equivalente
mensual al [orcenta¡á anual calculado sobre el valor de la provlsión matemática o valor
de fondo promedio mensual de dichos productos determ¡nado de la slgu¡ente formai

PM ¡r¡ o vF promedlo = PM o VF (fln de mes anter¡or) + €ntradas mes (2) -
salldas mes 13¡

El porcentaje anual anterlor, se calculará aplicando:
. Para importes de PM¡+¡ inferiores o ¡guales a 60.101.210,44 euros:

o/o(5) = PM/6.010,12104 x (-0,000016675) + 0,5129
. Para importes de Pl41l¡ superlores a 60.101.210,44 euros e inferlores o iguales a

240.404.847,75 euros: ó/o(s) = PM/6,010,12L04 x (-0,0000043125) + 0,388125
. Para ¡mportes de PM¡r¡ superiores a 240,4O4,84L,75 euros:

o/o15¡ = 9,21563

pM o vF(lln de mls antGrlor) = provrsrón materñática o valof de Fondo o de los derechos consolr

clel mes antertor al del cálculo, (por e)emplo, si vamos a determlñar los recargos por gastos a
dados
30 de

Junio, sería el valor correspondlente a 31 de Mayo).
Ent.ada3 mes = aportaciones Úñicas, periódtcas, extraofdlnarlas, entradas por traspaso, etc, es decrr,

el total de aportacrones que realtza el asegurado o partícipe durante el mes en curgo, En el elemplo
durante el mes de Junio
Salidas me§ = Prlmas de rlesgo, recargos, rescates, s¡nlestros, vencimleñtos, penslones, traspasos, etc,
es decrr, et total de pagos que tleñe que reallzar la Entidad Aseguradora o Gestora en el mes
pM = provrsión Matemátrca más valor de fondo o valor de los derechos consolidados promedio totales de

Estalvida
o/o = Porcentale de recargos por gastos a aphcar

La AGRUPACION, percib¡rá los recargos pOr gaStOs de gestión ¡nterna de los slguientes
Pólizas ¡ndividuales:

- Seguro Pla Dinamlc/FlexiEstalvi
- Planes de Previsión Asegurados
- Seguros en los que el Tomador asume el riesgo de la Invers¡ón

Estos recargos por gastos se determlnarán diar¡amente apl¡cando el equ¡valente d¡ario al
porcentaje anual calculado como se determ¡na a continuación, sobre el valor de la
provis¡ón matemática d¡ar¡a o valor de fondo diar¡o de d¡chos productos

El porcentaje anual anterior se calculará apllcando las s¡gu¡entes fórmulas:

. Para importes de PM¡r¡ inferiores o iguales a 60.101.210,44 euros:
o/o 

1:¡¡ = PM / 6.O10, 1 2 1 04x ( -0,0000 1 6675 ) + O, 5 1 29
. Para importes de PM¡r¡ super¡ores a 60.101.210,44 euros e inferiores o ¡guales a

24O.4O4.A47,75 euros:ó/o ¡z¡ = PM/6.010,12104*(-0,0000043125)+0,388125
. Para importes de PM¡r¡ superiores a 240,4O4.A4L,75 euros:

o/oet = 0,27563

La AGRUPACION, percibirá los recargos por gastos de gestión lnterna en las siguientes
pólizas de seguro de vida indiv¡dual:

- Seguro Estalvida Ahorro seguro

Este gasto se determinarán d¡ariamente aplicando el equivalente dlario al taje
anual calculado, sobre el valor d¡ario de la de Ia Prlma única no liberada(3),
periodo de v¡nculación de activos, y sobre el valor de fondolr¡ al inicio d
periodo de vinculación de activos posterior al pr¡mero.
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El porcentaje anual anter¡or, se calculará, apllcando las sigu¡entes fórmulas:

. Para importes de PM¡r¡ ¡nfer¡ores o iguales a 60.101'210,44 euros:
o/o 

tz» = PM I 6.O!0. 1 2 104 r' ( -0,o000 1667 5 ) +0, 5 1 29

Para ¡mportes de PM(¡) superiores a 60.101.210,44 euros e

24O.404.841,7 5 eúros'.
Yorzr = PM/6.010, 12104*(-0,0000043125)+0,388125
Para importes de Pl4¡1¡ superiores a 240.404,84L,75 euros:
o/o12¡ = O,2!563

inferiores o iguales a

(¡t PM = Provistón Matemát¡ca más valor de fondo o valor de los derechos coñso¡idados promedio totales de

(r)
(3)

Estalvlda
7o = Porcentaje de recargos por gastos a apl¡car
e estos áfectds, a estos importei de prrmas o valor de fondo se deduclrá la parte de los mrsmos rmputable

a los rescates efectuados en la póllza y los recargos por gastos apllcados sobre los mlsmos

La AGRUPACION, percibirá los recargos POr gastos de gest¡ón interna en las siguientes
pól¡zas colect¡vas y Planes de Pensiones de empleo:

- SegurosColect¡vosde.lub¡lación
- Planes de Pensiones del Sistema de Empleo

Estos recargos por gastos se determ¡narán mensualmente, aplicando el equivalente
mensual al 

-porcentaje anual de¡ O,253o/o sobre el promedio anual(1) de la Provis¡ón

Matemática en et mei de cálculo para los seguros y sobre el Valor de Fondo o Valor de

los Derechos consol¡dados promedlo mensual para los planes de penslones'

La AGRUPACION, percibirá los recargos por gastos de gestlón ¡nterna para las

modal¡dades de r¡esgo:

1. En los seguros de las modalidades Temporal y Temporal Renovable: el 100o/o de los

recargos for gastos de gestión interna apllcados sobre las primas de d¡chos seguros,
inclu¡do en dichos recargos el de emis¡ón, s¡ lo hubiera.

ESTALVIDA podrá acordar con La AGRUPACION la cesión de parte del mencionado

recargo de emisión a favor de la entidad mediadora del producto, recogiéndose en el

corre;pondiente contrato de med¡ac¡ón el detalle del importe o porcentaje cedido de

dicho reca rgo.

2. En las garantías complementarios y/u opcionales de riesgo del resto de productos
diferentás de los mencionados en el epÍgrafe 1 anterior y que figuran en el presente

contrato, el 1O0o/o de los recargos por gastos de gestión interna aplicados Sobre las

primas de rlesgo de dichas garantías.

(1) El promedio anual se refrere al promedio de la provisión matemátlca de los meses que van desde el

inrclo del año hasta la mensualldad en la que se realice el cálculo-
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A continuación, se adjunta, una concrec¡ón parc¡al a modo de ejemplo de los porcentales
de recargos por gastos los que se refieren los apartados anteriores del presente anexo:



vrlor de Fondo
(Euros)

9/" Rec¡rgo por

Gtos-^dmor.
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t 02. t 72.057.7J
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.t.l92.l99.El

t20.202.110.1

0..191¡2-1

0.+7955
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o.{195-l
0..f1185

0.196 t {i

0.3795C

0.i6lEi
0.3.16tJ
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Los acuerdos conten¡dos en la presente clausula, tendrán una durac¡ón de un año, desde
la firma del m¡smo, prorrogables por periodos ¡guales, salvo denuncia expresa de

cualqu¡era de las partes y se extenderán a aquellos productos que se comercial¡cen en el

ruturo por ESTALVIDA incluidos en alguna de las modal¡dades relac¡onadas en las

cláusulas anter¡ores, s¡empre que no supongan modiflcaclón sustancial de los mismos
que lmplique modificac¡ón de la base técnica o adaptación de la apl¡cación informát¡ca de
gestió n.

Para cualquier Otro producto, que en el futurO se pueda incluir dentro del presente
Anexo, que no se ajuste a lo señálado en el apartado anterior, 5e realizará un Anexo al

mismo, en el que se harán constar las condiciones económ¡cas correspond ientes.

CUARTA:

El presente contrato tendrá vigencia indefinlda, salvo denuncia de una de las Partes, con
seis meses de a ntelación.

OUINTA:

La AGRUPACION se compromete a la ut¡lizac¡ón de los datos referidos a los Tomadores,
Asegurados y Beneficiarios de las Pólizas, a los efectos exclusivos de la gestión y

administrac¡ón de los productos relacionados en el Anexo I al presente contrato, en los

térm¡nos y de contorm¡dad con lo previsto en la Ley Or9án¡ca 15/1999 de 13 de D¡c¡embre
de protección de Datos de Carácter Personal y d¡spos¡ciones concordantes, estableciendo ¿

tal efecto las medidas de índole técnica, y organizativas legalmente establecidas. A estos
efectos La AGRUPACION manif¡esta que cuenta con Ia documentación contractual en el que
se contienen dichas medidas.

CNP
s.T.c. BSPAÑA

A.t.E.

l{lF Gt¡toooeoC

6.0t0.l]1.{}{
l],0:0.:4].09
t8 010 16.'r.ll
2,1.o10.{8{.13
1o.05r,605.f,:



SEXTA:

cualquier duda, cuestión, ¡ncidencia o reclamaclón que se suscite con motivo de la

;i;;É;"i;.¡ó", 'e¡elución y cumplimiento de lo convenido en este documento' será

|..áiiá" por'las-partes al Arbitraje de Derecho, com prometiéndose ambas a cumpl¡r el

laudo de arbitraje que se d¡cte.

su bs¡d¡a rla mente, y a los efectos específicos de formalización judic¡al del Arbltraje, las

párie, ,"nrncian á cualquier Fuero que pudlera corresponderles y se someten a la

jurisdlcción de los Tribunales de Madr¡d.

SEPTIMA:

Las dudas ¡nterpretativas o las omis¡ones que se susciten con mot¡vo de la ejecución del

presente contrato se resolverán con arreglo al contenido y f¡nal¡dad de las obligac¡ones
q," P"|.u eI cNP V¡da como socio gestor Se derivan del acuerdo de accionistas de

)A/O6/ZOOq, En caso de discrepanc¡a, el clausulado del acuerdo de accionistas
mencionado prevalecerá Sobre el presente contrato.

y en prueba de conformidad con todo lo que antecede, los suscribientes en el carácter
con "l 

que interv¡enen, f¡rman el presente Anexo, en el lugar y fecha ¡ndicada en el

encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.
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